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PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024 

 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución Política de Colombia en el 

artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y lo establecido 

en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el 

Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, 

se presenta la siguiente proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo No 368 

de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y 

de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina segura”, en los siguientes 

términos: 

 

1. PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

A continuación, se detalla el artículo nuevo propuesto al Título ll, Capítulo IV “BOGOTÁ 

ORDENA SU TERRITORIO Y AVANZA EN SU ACCIÓN CLIMÁTICA”. 

  

TEXTO PROPUESTO  JUSTIFICACIÓN 

ARTÍCULO NUEVO. MEDIDAS PARA 
PROMOVER Y EFECTUAR LA DEBIDA 
CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DESDE LA FUENTE EN 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. 
La Administración Distrital, a través de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, 
establecerá las disposiciones y medidas 
necesarias para promover la clasificación 
de residuos sólidos en la fuente por parte 
de los establecimientos de comercio de la 
ciudad, asegurando el cumplimiento de las 
normativas ambientales vigentes,  con el fin 
de contribuir a la reducción de la cantidad 
de residuos destinados a disposición final 
en el Relleno Sanitario Doña Juana, 
fomentar el reciclaje y la reutilización de 
materiales. 
 

El más reciente informe del Global Waste 
Management Outlook 2024 (GWMO), 
publicado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 
advirtió que de mantenerse los patrones 
actuales respecto a la gestión inadecuada 
de la basura, se espera que la generación 
total de residuos sólidos a nivel mundial 
aumente casi un 80% entre 2020 y 2050. 
 
Los rellenos sanitarios son la estrategia de 
disposición final de los residuos sólidos 
más utilizada en el mundo. Sin embargo, 
estos tienen una vida útil y una vez 
sobrepasan su uso, tienen efectos nocivos 
sobre el medio ambiente por la generación 
de gases y lixiviados; además, esta presión 
de basuras sobre el terreno y sus 
alrededores, puede generar presiones 
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 ambientales por contaminación del aire, 
agua, suelo y alteración paisajística1. 
 
Tal y como lo indica el CONPES 2023, 
durante el año 2022 para el periodo enero 
– agosto, en promedio fueron dispuestas 
6.229 ton/día en el Relleno Sanitario, lo cual 
corresponde a 3.197 ton/día de orgánicos, 
2.414 ton/día de aprovechables y 618 
ton/día de otros2. 
 
De acuerdo con los datos mencionados, 
existe una falencia en la clasificación de 
residuos sólidos en la ciudad, pues el 
38,76% de los residuos sólidos que están 
siendo enviados al Relleno Sanitario Doña 
Juana son residuos aprovechables junto 
con el 51,32% que pertenece a residuos 
orgánicos, y frente a los cuales se hace 
necesario implementar nuevas estrategías 
de aprovechamiento, como bien es el 
fortalecimiento en la clasificación desde la 
fuente, el reciclaje y la reducción del 
material para disposición final. 
 
Respecto a esto, en materia ambiental y 
especialmente en lo que se refiere a la 
clasificación de residuos en la fuente, se 
encuentran las disposiciones dadas en la 
Ley 1333 de 2009, Ley 1801 de 2016,  el 
Decreto 2981 de 2013 y el Decreto 349 de 
2014, las cuales son normas que contienen 
obligaciones y sanciones para los usuarios 
residenciales y no residenciales  que no 
separen las basuras debidamente. 
 

                                            
1 Álvarez, et al. (2021). Rellenos sanitarios en Colombia, ¿una solución o un problema? 
[Trabajo de grado,  Universidad CES]. Repositorio Institucional - Universidad CES 
2 Consejo Distrital de Política Económica y Social del Distrito Capital. (2023). Política 
pública distrital de economía circular 2023 – 2040. 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/verNormaPDF?i=150865  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/verNormaPDF?i=150865
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En Bogotá y conforme a datos brindados 
por la Secretaría Distrital de Planeación 
(2023), el número de establecimientos de 
comercio con matrícula activa en la ciudad, 
a marzo de 2023, correspondía a 132.377 
establecimientos, de los cuales el 46,2% 
pertenecen al sector comercio. 
 
Se hace necesario entonces que los 
establecimientos de comercio estén 
obligados a implementar el esquema de 
clasificación en la fuente y la recolección 
selectiva de residuos sólidos de acuerdo a 
las normas ambientales vigentes, estando 
así mismo sujetos a la supervisión y 
regulación de la Secretaría Distrital de 
Ambiente en lo que respecta a dicha 
clasificación y a otras actividades 
relacionadas con la gestión integral de los 
residuos sólidos en la ciudad.  

 
 
Cordialmente 

 
 
 
_____________________________              
H.C. Armando Gutiérrez González               
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano                                                           
 
 
 
 


